
Página 1 de 8 de la Resolución N°. 202150155170 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150155170* 
DE 01/09/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-2945  DE 2021
SOLICITUD N° 01201900563348 DE 07 MARZO DE 2019

“Por la cual se revocan unos actos administrativos y se ordena una nueva 
certificación”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 
de 2020, así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 
0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 
de 2015, modificados por el Artículo 2 del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y la 
Resolución 388 de 2020 la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto 
Geográfico “Agustín Codazzi”  (IGAC), y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

La señora LINA MARCELA ALBARRACÍN LOZANO, en calidad de Directora 
Predial de la Agencia Nacional de Infraestructura y Desarrollo Vial al Mar 
DEVIMAR S.A.S., presentó solicitud de modificación de inscripción catastral 
(englobe) de los predios 50030000048 y 50030000053, ante el Despacho de la 
Subsecretaría de Catastro, contra la Resolución N°3017 del 23 de marzo de 2018, 
sustentando de manera concreta los motivos de su inconformidad, en los 
siguientes términos:

“…solicitamos hacer el englobe de los predios con códigos catastrales 
50030000048 y  50030000053 ya que el predio con código catastral 
50030000053 el cual figura como una posesión en catastro, después 
de realizar un estudio se determinó que pertenece a la matrícula 
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inmobiliaria 10N-5101193, la cual está cargada sobre el predio con 
código catastral 50030000048.”  

Con la solicitud de revocatoria, presentó copia de los siguientes documentos:

Estudio de títulos.
Certificado de tradición de la Matrícula Inmobiliaria N°01N-5309376
Certificado de tradición de la Matrícula Inmobiliaria N° 01N-172060
Certificado de tradición de la Matrícula Inmobiliaria N° 01N-5060531
Certificado de tradición de la Matrícula Inmobiliaria N°01N-5101193
 
Verificado el texto de la Resolución controvertida, se observa que los cambios en 
el predio en cuestión fueron ordenados con las Resoluciones N° 3016 y 3017 del 
23 de marzo de 2018, razón por la cual se atenderá como una solicitud de 
revocación. 

Al respecto, el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 reza lo siguiente: “Causales de 
Revocación. Los Actos Administrativos deberán ser revocados por las mismas 
autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos 
o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes 
casos:

• Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley,
• Cuando no estén conformes con el interés público social, o atenten contra él,
• Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”.

Revisada la solicitud, se cumple con los requisitos del Art. 94 de la Ley 1457 de 
2011, por cuanto no se presentaron los recursos procedentes en la oportunidad 
legal contra las Resoluciones controvertidas.

Con el fin de dar cumplimiento a la solicitud, la Unidad de Cartografía se pronuncia 
mediante informe GT - 006 del 2 de enero de 2020, en el cual se realiza con base 
en la información aportada y una diligencia de visita técnica.  Se llegó a la siguiente 
conclusión:

“….el día 21 de marzo de 2019 se visitó el predio ubicado en la Vía La Volcana # 
483 (0101), del corregimiento de palmitas, matrícula inmobiliaria N° 5101193, 
código de ubicación 5003000-0048, para certificación de área le informamos lo 
siguiente:
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Se debe revocar la Resolución 3017 de 2018, solicitud 201810024033, ya que 
según estudio técnico jurídico se logró identificar que el predio con el código de 
ubicación 5003000-0053, ID predio 700019821 a nombre del señor Virgilio de 
Jesús Muñoz Muñoz, quien figura como poseedor, hace parte del predio con 
código de ubicación 5003000-0048, matrícula inmobiliaria N°5101193.

Por lo expuesto anteriormente el predio debe quedar de la siguiente manera:

Código de Ubicación 5003000-0048 (CPPC)

Matricula Dirección Área Lote (m²) Área Privada 
Construida (m²) Uso-Tipo-Puntaje

176
01-30-29 RESIDENCIAL 
- UNIFAMILIAR (1 A 3 

PISOS)
5101193 VIA LA VOLCANA # 483 

(0101) 16.896

117
01-30-41 RESIDENCIAL 
- UNIFAMILIAR (1 A 3 

PISOS)

En el texto de observaciones se agregó: El ID predio 700019821, queda 
sin vigencia, ya que jurídicamente pasa a ser parte del predio 48.

…”
En cuanto al avalúo mediante el Informe Técnico GE -024 del 29 de enero de 2020 
se estableció:

“Se cumple la información contenida en el GT 06 de 2020 las  
modificaciones de este código de ubicación ya están cumplidas en el 
sistema SAP por lo que el avalúo se conserva”

El Decreto 148 de 2020, en su artículo 2.2.2.1.1 define el Catastro como: “el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de 
dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar 
actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y 
económica con base en criterios técnicos y objetivos.” 

El mismo Decreto en su artículo 2.2.2.2.2, literal c) establece: “Proceso de 
conservación catastral.  Es el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente 
la base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios 
que sufra la información de un bien inmueble.  La conservación catastral podrá 
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realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales 
deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades 
productoras de información oficial”.

El artículo 117 de la Resolución 070 de 2011, modificado por el artículo 11 de la 
Resolución No. 1055 de 2012, expedidas por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), expresa: 

“Se entiende por rectificación la corrección en la inscripción catastral 
del predio, en los siguientes casos:

1. Errores en los documentos catastrales.
2. Cancelación de doble inscripción de un predio.
3. Cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los 
orígenes de georreferenciación.
El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, 
de oficio o a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se 
decide por acto administrativo motivado conforme al cual se hace la 
inscripción catastral”.

Al respecto, el artículo 71 de la Resolución 1149 de 2021 del IGAC, señala con 
relación al régimen de transición normativa, que “Los trámites que se encuentren 
radicados y sin finalizar por parte del Gestor catastral, con anterioridad a la fecha 
de la expedición del presente acto administrativo, se atenderán de conformidad 
con las normas vigentes a la fecha de la solicitud. (…)”

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, El Artículo 3 de 
la Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro y 
publicada en la Gaceta oficial No. 4641 del 13 de noviembre de 2019 preceptúa 
que: “En la presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: 
Construida, y de terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en 
cuenta valores enteros aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras 
decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto al entero 
más próximo.”

De conformidad Artículo 152 de la Resolución 070 de 2011 del IGAC: “El 
propietario o poseedor está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de 
su propiedad o posesión estén incorporados en el catastro, con la información 
actualizada. 2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los 
cambios en los aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los 
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procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y 
captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral”. 

ARTÍCULO 6o. Modificación del artículo 8o., de la Ley 44 del 18 de diciembre 
1990. El artículo 8o. de la Ley 44 de 1990 quedará de la siguiente forma: "Ajuste 
anual de la base. El valor de los avalúos catastrales se reajustarán anualmente a 
partir del 1o. de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno 
Nacional previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(Conpes). El porcentaje de incremento no podrá ser superior a la meta de inflación 
para el año en que se define el incremento.
En el caso de los predios no formados el porcentaje de incremento a que se refiere 
el inciso anterior, podrá ser hasta el 130% de la mencionada meta.
PARÁGRAFO 1o. Este reajuste no se aplicará a aquellos predios cuyo avalúo 
catastral haya sido formado o reajustado durante ese año.
PARÁGRAFO 2o. Si se presentan diferencias entre la meta de inflación y la 
inflación registrada por el Dane, que acumulen más de cinco puntos porcentuales 
en un solo año, el Gobierno Nacional podrá autorizar, previo concepto del Conpes 
un incremento adicional extraordinario".

La Subsecretaría de Catastro es competente para revisar sus propios actos, ya 
sea de oficio o a petición de parte, con el objeto de no causar perjuicios a los 
propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio de Medellín, e incluso a 
la misma Administración.

De conformidad con las anteriores consideraciones y la normativa citada, ésta 
Subsecretaría considera procedente revocar parcialmente la Resolución 3016 de 
2018 y totalmente la Resolución 3017 de 2018.

Por lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1° Revocar parcialmente la Resolución 3016 de 2018, en el sentido 
de modificar la inscripción catastral del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria N°5101193, Vía La Volcana # 483 (101), conservando su avalúo 
catastral, a partir del 23 de marzo de 2018, fecha de expedición del acto 
administrativo, la cual quedará con los siguientes datos críticos:

Código de Ubicación: 5003000-0048



Página 6 de 8 de la Resolución N°. 202150155170 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

MATRICULA 5101193
DIRECCIÓN Vía La Volcana # 483 (101)
ZONA GEOECONÓMICA 301
ÁREA LOTE 16.896 m2

ÁREA PRIVADA CONSTRUÍDA 176 m2

USO TIPO PUNTAJE 01-30-29 RESIDENCIAL - 
UNIFAMILIAR (1 A 3 PISOS)

ÁREA PRIVADA CONSTRUÍDA 117 m2

USO TIPO PUNTAJE 01-30-41 RESIDENCIAL - 
UNIFAMILIAR (1 A 3 PISOS)

ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 293 m2

ARTÍCULO 2° Revocar la Resolución 3017 de 2018, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 3º Expedir una nueva Resolución individual, para la Certificación del 
área del predio identificado con matrícula inmobiliaria Nº5101193, junto con su 
correspondiente certificado plano predial catastral, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 4° Dejar sin vigencia el ID predio 700019821, ubicado en la VÍA LA 
VOLCANA # 699, a nombre de VIRGILIO DE JESUS MUÑOZ MUÑOZ con código 
de propietario 4226260000,  a partir del 23 de marzo de 2018, fecha de expedición 
de la resolución revocada, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5° Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso, 
de conformidad con el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: JUAN FELIPE CASTAÑO GONZALEZ Reviso: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO
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CONSECUTIVO INTERNO Nº 2945 DE 2021
SOLICITUD 01201900563348 DE 07 MARZO DE 2019

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono En calidad de
CARLOS 

ALFREDO 
CARDONA 

MUÑOZ

70.080.889 Cr 126 60 
76 Copropietario

EFRAIN 
MUÑOZ 9530010716 Sin D Copropietario

INES 
MAGNOLIA 

ORTIZ MUÑOZ
21.388.043 Cr 11 09 

90 Copropietario
5101193

DEVIMAR. 
LINA 

MARCELA 
ALBARRACÍN 

LOZANO

carrera 43 
B # 16 -95 

Oficina 
1410

3220393, 
3167435614 
lalbarracin@ 

devimar.com.co

Interesado


